
.^tiím. 2^i3. S^^b^^io 20 cie .^1>,ril de ^1 ^07.

DI. I. °+ PTtOVdN CdA ID G COliDOI^A •

Las leyes y las dispo^s:cio^es del Gobier-
no son obligatoria^ rara la capital de pro-
vincia desde que se I,ublican oñcialmerdte en
eltas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.) ^

PI^ESiD^'^1^^ D^L GO^^^JO
^r^; ^if3f^^:;OS.

S.:II. ia R.eina IJuestra Se:^ora

(q. U, g.), y Q u augusta Real fami^

lia, continuan sin novedad cn sa im-

portznte salud:

^'Um / 19.

Gobicrno ^le la ^,ro^inc,ia dc C^ídiz.

IĴ l domingo 5 dc ?4layo prú^imo,
á las tres de la tarde, se celebrará en
este Gobiorno, ante mi Autoridad,

la subasta para la impresion del

13olcGin oficial de la provincia du-

rante el prózimo a^to ecouómi--

co do 18G7 á 1SG8, con arregl ŭ
al pliego da condiciones que so

halla de manifiesto en la Secretaría
de dicho Gobierno y á contiuuacion
se insorta, el cual está basado en las
Reales órdencs de 3 de Setiembra de

184G, 8 de Uctubrc de 1S^G, i 0 de
Setiambre do 18^8, 11 de Octubre
de ]859, ;^2 d ŭ :^oviembre do 18G2

y 13eglamento de Contabiliclad pro-
vincial de 20 de Sotiembro ds 18G^.

Las personas que quieran intere-
sarse on dicha subasta harán sus pro-
posiciones en pliagos cerrados, 3^ re-

dactados conforme al modeló que
tambien se inserta, depositándolos en

to^los los dias anteriŭres á la subasta

en la caja-buzon que estará colocada
al efecto en la Secretaría de este Go-
bierno, y en igual fachasc admitircin
los pliegos que se dirijan por el cor-

reo con el mismo objeto, con las cir-
cunstancias de estar ausentes de eŝ ta

capital los que los autoricen, cuyos

pliegos han de venir certificadoa.
L4 que he dispuesto anunciar al

público para la general inteligencia.

Cádiz 5 cle A,bril de 18G7.--1^ ran-
cisco I3elmonto

ĉ'n mes en Córúoba. 3^ rs. Yd. fuera Y6 rs.
^res id. . . . . 33 . . . 45
8eis id. . . . . . 6^ . . . 8^,
YJn año. . . . I3^, . . lla,a

^5'c^^ul!ica locla^ lcis clias exceplo Zos Do^»i^^^os.

Plie^o clc conclicio^acs para lcz su-
busGa cl.el I^olc^lin ofcciccll2ce Iea cle
^ubl^icarsc era el aico cco^rG^rja.i.•o
Ive corrap;•ende c,lc.rclc l.° dc Jrclio
de 18G7 Icastec 30 c%i; J^^^tiu cle
18G8.
1.' I.as prop^sicior,cs s^ liar;ín á

la baja, con arreglo al máiimo clcl
tipo de 2.400 ^scu:ios, canticía^l cou-

signada en cl presupuesto provincial

para este servicio.

2.' EI Editor estará obliga•lo á

publicar seis números cada semana,

ó sea uno diario, oxceptuando lus do-
mingos, y adcmás los suplementos y
Boletines•ettrao:^dinarios que fueren
precisos, á.luicio y por disposiciondel
Gobierno dc provincia.

3.a IĴ 1 Boletin contendrá como
p^riódicu oGcial, las órdcncs, edictos
y anunci ŭs, cuya insercion so acre-
te por estc Gobieruo do pr:wincia, y
las ley es y l^eales disposiciones que
sŭ pubiiquen cu la Gaccta, fijándolas

por órden relativo, á cuyo efecto es-

taráel I?ditar suscrito á un uúmer^
de la misma, con prohibicion ab-o-

luta cie ins,^rtar ningun otro docu-
mento ni trabajo do redaccion qua

^^are•r.ca clo la autorizacion del refc-

rido Gobierno da nrovincia.

4.' I:l Boletin constará do un
p;iego do papel contíuuo, tamaito

mar luilla (2G pull;adas de largo por

17 y 112 1e ancho), dividi^lo en cua-

tro planas, con cuatro columnas ca-
da una de aucho de nuove emes de
parangona, del tipo dal cuerpo cíiez,

conteniendo ca3a columna noventa y

seis líneas dcl mismo ctrerpo.
5.a Para la insercion de las co-

municacioucs, óraenes, circulares,
edictos y anuncios, que se hará en
todo cas^ por conduct ŭ y con bouo-
plácito de este G,;bierno, se observa-
rá cl órden siguiente, que no podrá
alterarse por ningun coucepto.

Del Gubi^rno de la provincia, en
quu se comprenden las disposíciones
del Gobicrno do S. ^7.

#

^ 2 cuartos.

,^as lcyes, órdenes y anuncios que se
t^s4ncien publicar en Io3 ^oietines oficiales
se han de remitir al ^tefe polítiLa respectivo
po: CilyO cOi'sdr2et0 ^e pasarán á lcs editores
dz las me_zcionados periódílccs. (^eaies ór-
denes de 6 de /'^bril de Y€^39, y ŝ l de Octu-
F^re de 38.14. }

Uo la Capitaaía genetal del dis-

trito.
De la clel Uepartam^^nto.

llcl Gol,ierno militar.
lla las Oficinas de Hacienda.

D^ los Ayuntamientos,
ll^ la :1u^ieucia dc;l territorio.

lle los Juzg^idos.

G." i'ur el cmpresario se reparti-

rá,t gratis los ejemplares siguientes:

1G A1 Gobiorno civil de la provincia.

1 A1 Capitan General de Andalu-

]
.^

2

1
J

1

1J
G
i

14

G
1
1

1
1

41

41

cía. .

^^l id, id. del Departamento.
^,l Goiaierno militar.

A la Audiencia. ^ A1 Sr. IZegeato
» » 1^'iscal.

^1 la Comision de Lstaclística.
A los Sre^. lliputadus á Córtes

por la provincia, micntras estón

abiertas.
Al Vicari^>

cesis.
cclesiicsticc^ dc la dió-

.^ la lliputaciou provincial.

.^1 Consejo provincíal.

A1 Comandante de la
cicil.

G uardia

A lŭs Inspectores do. Vigilancia,
7 á cada t^no.

A los Jefcs dc Hacienda.
Al Comisionado ci.; ^'entas.
A1 Admiui5tradŭ r d ŭ I'ropicdades
y Derechos del I;ctado.

A la Biblioteca \acional.
., la Biblioteca Provincial.

;1 los Alcaldes de los pueblos
la provincia.

A los Ay untamiento
mos.

do

mis-de los

Al l^rqaitecto provincial.
Idem á los de distrito.

A1 fiscal de Hacienda.

Al Inspector de ílainaa.
Al Ingeniero de 111ontes.
Para cada Comandanto dŭ
de la Guat•dia civil.

14

7. Ñ

línea

Uno por cada Juzgado de prime-
ra instancia.

Yara caela Juzt;ado nspecial de
llacienda.

1 Al iIinisterio do la Gubernacion.

1 A la 1)ireccion General clo Ad mi-
nistracion del mismo 141inisterio.

El rcparto y cnvio por el correo
de dicLos ejemplares se°á de cuenta
y riosgo dcl Lclitor, osceptuando so-
lo los que debau remitirse á los
Ayuntamientos, quc se dirigiran par
conclucto de la Secretaría del Go-
bicruo civil. L1 13olcli^a so espende-
rá al público al precio do un raal de
vellon y el ^,ditor podrá abrir sus-
cricion a1 que lo sulicitaro.

7. ^ B1 Editar conservará archi-
vados cincuenta ejemplares de cada
número, que facilitará á la mitad del
precio al Gobierno de ia provincia
cuando fuere necesario.

8. ^ I,os avisos y e:iictos da to-
das las Autoridades sc insertarán gra-
tis, c^ceptuando los que sean á ins-
tancia^ le parte ó anuncian^ío subasta
en qua resulte haber postor, por los
cuales cobrará diez reales no esce-
diendo de dioz líneas, y veinte si es-
cedi^re, dand^ sicmpre un c;jemplar.

9. ^ l;uando las necesidades de!
servicio esigiere^ la publicacion de
Boletines e^traorcliuarios, próvia atí-

tŭrizaciou del Gobsrnador si cstos uo
fuereá sob:•e asuntos de Gobierno, el
importo de su publicacion sorá de
cuenta de la cíepencíencia ít o(iciua
que lo reclamase.

10. L1 importe en quo so rema-
tare este servicio so satisfará dc los
fondos provinciales por trimestres
adelantados.

11. 1;1 remate tendrá efeeto ei
dia 5 da lílayo próximo á las tres cle
la tarde, en las oticinas de esto Uo-
bierno de provincia, por medio depro-
posiciones en pliego cerrado, con ar-

reglo al mo:lelo que s© inserta á con-

tinuacion, cuyos pliegos podrán di-

rigirse á cste Gobierno por el correo,
c5 depositarlos en la caja-buzon colo-
caaa al efecto en la Secretaría, acra-
clítand ŭ cada postor haber deposita-

do en la '1'esorería de esta provincia
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240 escudos como fianza, con arreglo
á lo mandado en el artículo 18 do la
Instruccion do 20 dc ^etiembru de
18G:^, quedando la respectiva al re-
matunte aumentada hasta la suma
de 48J escudos an depásito hasta la
conclusion dc la contrata, á respon-
d^r del cumplimiento do la misma•
tenienclo cíerecho pat•a hacer las pro-
posiciones á la presonto subasta no
solo los que tengan establecimientos
tipugráficos suficientemente abaste-
cidos de prer_sas, máquinas, tipos,
cajas y dr más útiles necesario^ para
la impresiou y publicacion del I^ole-
liyt, sino tambien las personas que
aunque no tengan semejantes esta-
blecimientos acrediten y garanticen
á satisfaccion de mi :^utoridad que
poseen todos los elemcntos indispen-
sables para el clesempe ŭ o de dicho
scrvicio.

Se eiceptúa de hacer nuevo de-
pósito al actual Editor en caso de
presentarsu á licitai•, por tenar ya
etistente el antedicho cicpósito como
fianza de su actual contrato.

12. Si se pre_ entaren dos ó mas
proposicioues ióuales en precio, se
abrirá iumecíiatamente licitacion en-
tro los autores de aquellas por espa-
cio de diez minutos, pasados los cua-
les se terminará cuanclo lo ciisponga
el Presidentc, prévio apercibimieuto
tres veces repetido.

13 Este contrato so hace á rics-
go y ventura, no pudiendo por tahto
reclamarse aumento clo precio por
circunstancias no ethresadas termi-
nantemento en este pliego de condi-
ciones.

14. Si cl romatante faltase á lo
estipulado, so celebrará nueva su-
basta con i^;uales coudiciones que la
preseute, pal;•ando cl primer rema-
tante la diferenci^, entre lus dos re-
mates, y satisfaciendo tambien los
porjuicios que hubierc recibi^lo la pro-

viucia por la demora dol servicio; ad-
virtiendo que esta responsabilidad se
e^igirá por la via da apremio •y por
modio de procedimiento administra-
tivo, cou sujecion á lo'dispuesto en
la ley d.o Coi^tabilidad, salvo el de-
recho del rematante para diriñir sus
reclamaciones por la via contencio-
sa, con lo que se deja censignado que
renuncia á todu fuoro y privilegio.

15. I+',n el primer I3oletiu de ca-
da mes se iusertará en ^l ó por su-
plemento cl índice de las órdenos del
mes anterior, y en c;l último dia del

aŭo un índiee general.
1G. I+^l contratista se sujota á la

decision única del Sr. ilc-bernaclor
clo la provincia, con exclusiun de los
tribunales; en tocías las contestacio-
nes que puecla ociginar la contrata.

^l^clclo de p^oposi_rio^a.

n. N. N....... vecino de..... se
obliga á imprimir y publicar el I^o-

Zcli7t ofcial de la provincia do Cá-

diz los seis dias dc cada semana (es-
ceptuauclo los domingos) do toao el

aŭ o económico que principia en 1.°

de Julio del a ŭo actual y concluye
e-^ 30 de Junio del aŭo inmediato de

18G8, y repartirlo por su cuenta y
ricsgo seguu está prevenido en cl
pliego de cor^diciones, y íc las demás

á que se ref cro el pliego publicado
para esta subasta por el Sr. Gober-
nador de la provincia, (aquí so pon-
drá el nítmero del I3olclin ó Suple-
mento en que so publique y su fe-

cha), abonándole por dicho scrvicio

la cantidad de......,. escudos, á cu-
y o mismo efer,to acompaña la carta
do pago quo acredita haber doposi-
tada la suma de 240 escudos en la

Ca•ja ge:ier.al ó sucursal•
(l^ echa y firma dcl interesado.)

Núm. iál.

llireccion gener^^l de Rentas estavcadas
y I,otcri^is.

Debieulo contratarse el servicio

de conducciones tcrrestres de sal en
la Península ó islas I3aloares por tGr-

minodetresaŭos á contar desde 1.°de

.Julio de l8('i7 á 30 de Junio cíe 1870
en la Uac'cGa .rlc lYccclricl, fecha de
hoy, núm. 109, se inserta el plieg^
da condiciones, anrobaho por S. ll.,

que ha de servir de bas ^ á la subasta
pública, la cual so verificará en esta
Direccion general el dia 2^ de 1ia3•o
prú^imo á la hora de 1as dos do Ja
tardo.

Para optar á la espres:r^_la licita-

cion se necesita consignar en la caja

general do depGsitos la cantidad de

50.000 escudos en metálico G sus
equivalentes á los tipos estaLlecidos

eu la clase de valoros admisibles pa-
raeste objcto, y acr.;ditar además que
el intere^ado reuna las circanstaucias
que en dieho pliego se ►neucionan.

LVladrici 1J^ dc Abril de 18G7.

.^.:...^^^.^^^_^_-- -^.^.--- -_- . . --_ _ _..-

• f^^ iJ^^l`i't^^lii'.\TO^.

\úm. 724.

.11c^^',uía consli(ucional dc rxlcoci^^na.

U. Antonio Gallarrlo 'I'urres, Al-
cal^le constitucional dd esta villa de
Palenciana.

IIago saber: que habiendo con-

cluido la Junta pericial ^1 amilla-
ramiento que ha de servir do base
al repartimiento de la c^^titribuciau
territorial del aiio econGmico de 18G i

:i G8, se halla de manii^esto en la
mesa capitular, por el t^rmino de

ocl ►o dias, quo priucipiarán á con-

tarse en el do la fecha, para uir re-
clamaciones.

Palenciana 13 do Abril do 18G7.
-Antonio Gallardo.--Por mandado

dc áicho Sr., Dlanuel Cambil, Se-
crotariu.

^oc.3isio^ pi^inciil'al dc i'e^tas de Qicnes l^acionalee
dc l^i i^t'o^^illClo dC C^íl'doba.

Por disi^osicion ú el sei`cor Gobernador civil cle esta pro-
vincia, y en virt^id de lo dis^uesto cn las leyes de 1. ° cle
^layo de 18^5 y 11 de Julio de 18^G, ^ instrucciones fara
su cumplíu^ienio, se sacan cí l^ícblica subasta, en el c'.ia y
tiora clue se air<<, las fiacas sibuicntes:

Ilcnaate paf•a el clia ^9 de nla^o de 18G7,
ante el Sr. Jicez de p^•ir^zcra i^2stancia clel distrito de la cle-
^°cclia, f cl ,scri(^ccno D. Rcc.^acl Ga^•cía, que tend7•á

eĵecto ^r2 cG salo^i alto cle la Diputacion• provincial
, l^ las 1^ de s2^ mañana.

^ielles de Gorporaciones Gi^^iles.-Propios.
Partido de Poz^ula>l>,co.-'I'orrecainpo.

Oc.i^l<to ^le 1ia^^a la lieUre.
i%irccas rús•Gicrc^ ^a,^or cuanlsia,

I:scds. Milém9•
Núm. 741 (GG8 del. inventario.) Un pedazo do terreno

rlel quinto do Nava la liebre, radicante en la dehesa de la
Jara y sitio do las 'Lahurdas de Nava la liebr^^, en el térmi-
no d^ Torrecampo.y procedente do sus Propios y linda á N.
quinto da Cabezadas, á L. arroyo de ^iaval-tablado, á S.
Laza del Chozu de Samaniego y á P. haza cerro cío lasCor-
zas: bajo cuyos limites sr; compone do 7G fanegas, equiva-
lentes á 49 hectáreas, 2G áreas, 30 centiár.as, 9 docímetros
y 3 centímesros: contiene 3087 encinas y 18^ chaparros: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 117 escudos
9UU mil^simas, de renta anual que le han graduado los pe-
ritos cn 2G32 escudos 7^^0 milÉ•simas; tasado el arbolado en
3J93 escuclos 500 mil^simas y cl terreno en 1900 oscudos,
haccn 58:83 50 0
tipo para la subasta.

1\tím. 741 (GG7de1 inventario.) Otro pedazo de terre-
no, al sitio del Chozo de Samaniego, de la anterior proce-
dencia y t^rmino, y linda á N, haCa Zahurdas de Nava la
liebre, a L. arroyo do Naval-tablado, á S. haza da las Ca-
ŭadillas y^i P, haza cerro de las Corzas: bajo cuyos límites
se compone de 44 faneí;as y G cclemines, equivalentes á 28
hectáreas, G5 áreas, G^3 centiáreas y 9 ceutímetros: contic-
nc 2237 enciuas y 1G8 c,haparros: no consta su Arriendo:
ha sido capitalizado por los 80 escudns 9J0 mil^simas d©
reuta anual que le han se ŭalacío los peritos en 1ts20 escu-
dc>s 250 milósimas; tasa lo cl arbolado en 3i145 escudos y el
terreno en 1000 escudos, hacen
tipo para la subasta.

1\úm. 741 (GGG dcl inventario.) Otro pedazo de terre-
uo, al sitio de las C;a ŭadillas, do la anterior procedencia y
términu, y linda á N. haza clel Chozo de Samaniego, á L.
arroyo de Naval-tablado, á S. haza del Pozo de Samanie-
go y á P. haza Caitada cle Nava la liebre: bajo cuyus lí-
mites se compone de 28 lanegas y 6 celemines, oquivalen-
tes á 18 hectáreas, 35 áreas, 2cJ centiároas, 1 decímotro y
7 centímetros: contiene 1172 encinas y 182 chaparros: no

i

Í

1

404^

cunsta su arriendo: h:1 sido capitalizado por los G3 escudos
400 milésimas de renta anual que le hati se ŭalado los peri-
tos en 153J escudos; tasado el arbolado en 1G78 escudos 50J
milésimas y cl terreno en G00 escudos, hacen ^ 2278 !^
tipo para la subasta.

Núm. ^741 (GG5 del inventario.) Otro pedazo de terre-
uo, al sitio del Ccrro de las Curzas, do 1•^ anterior proce- "
dencia y término, y linda á?^,^, tierras de Torremilano, á
1.. haza Chozo de Samauiego y haza 7.atturlas dc :^ava la
licbre, á S.,haza Ca ŭada da Nava la liebro y á P. arroyo ^ío
Guadalcázar: bajo cuyos límites se compono cle 132 fane-
{;us y G celemines, equtvalantes á 85 hectároas, 32 áre^s, •
48 centiáreas, G decimetros y 5 centímetros: contiene 2253
er^cinas y 493 chaparrros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los 112 escu^]os 200 mil^simas de renta anual
que le hau seŭalado los peritos en 2^24 cscudos 500 milé-
simas; tasad^ el arbolado en 3012 escudos 500 milésimas y
cl terreno cu 2G00 escu^los, hacen
tipo para la subasta.

ti úm. 741 (GG4 clel inventario.) Otra pedazo do terre-
no, al sitio de la Ca ŭada de \Tava la liebre, de la anterior
procedencia y término, y liuda á N. haza dol Cerro de las

5G12 500

Ministerio de Cultura 2024



Corzas, á L. ha:a de lás Caŭadilla^, á S. haza del Pazo de
Samaniego y á P. ^^rroyo de Guaclalcázar: bajo cuyos íín:i-
tes se compano de 75 fanegas y G colemines, equivalentes
á 48 hectáreas, 61 áreas, 91 centiáreas, 3 decímetros y 1
centímetro: contiene 1528 encinas ,y 5G chaparros; no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por locs 93 escudos 100
milésimas de renta anual quc lc han sc ŭaiada los peritos en
1194 escudos 750 milc;sirnas; tasa:io el arbolado en 23;^5
escudos 500 milésimas y el terrono en 1400 escudos, hacen 3725 50c}
tipo para la subasta.

Núm. 7^1 (GG3 clel inventario.) Otro pedazo de terre-
no, al sitio del Pozo de Samaniego, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. haza Caiiada de Nava la
liebre y Laza de las Caiiadillas, á h. arroyo do 1^Tava1.-ta-
blado, á S. haza Caizada de Nava-vacas y á P. arroyo de
Guadalcázar: bnja cuyos límites se co•^^pene do 107 fane-
gas, equivalentes á Gl3 hectáreas, 90 áreas, 39 centiároas,
3 decímetros y 4 centímotros: contiene 18G1 oncinas y 23G '
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 94 escudos 200 milésimas de renta anual que le han so-
fialado los peritos en 2119 escudos ^ 00 milésimas; tasado el
arbolado en 1771 escudos y el terreno en 200 escudos,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (GG2 del iu^•eutario.) Otro pedazo de terre-
no, al sitio del cerro de las lZadrigueras, de.la ani erior pro-
cedencia y término, y linda á N. arroya de Naval-tablado,
á L. camino Real, á S. haza Junta de los arroyas y á P.
arroyo de Naval-tablado: bajo ci.iyos límites se cumpone de
29 fanogas, equ:valentes á 18 hectázeas, G7 áeas, 48 cen-
tiáreas, 9 decímetros ^- 8 centímetros: contieno 1G20 enci-
uas y 98 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capita-
lizado por los 84 escudos ae roata auual quo le han sa ŭala-
do los peritos eu 1890 escudos; tasado el arbolado en 2300
escudos y el terreno eu 500 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (GGl el inventario.) Otro pedazo de terro-
no, al sitio do la Junta de los arr^yos, do la antez•ior proce-
dencia y término, ,y linda á N. haza cerro dc las ilIadri^ue-
ras, á L. camino Real, á S. haza Caz-iada da Nava-vacas y
á P. arroyo do Naval-tablado: bajo cuyos límites se com-
pone de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectárcas, 19 ^reas
y 80 centiáreas: contiene 2'121 encinas y 133 chaparros:
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 87 escu-
dos 900 ^nilécimas de renta anual que le han se ŭalado los
peritos en 197G escudos 750 milésimas; tasado el arbalado
en 3395 cscudos y el terreno en 100U escudos, hacen 4395
tipo para la subasta.

Núm. 741 (GGO del inventario.) Otro pedazo de terre-
no, al sitio de Cariada Nava-vacas, de l,s anterior proceden-
cia y término, y linda ^i iV. camino l^eal, á L haza cerro
do las Caiias y^haza collado de los Jaraiues, á S. arroyo de
Guadalcázar y á P. haza Junta de los arroyos y haza Po-
zo de Samaniego: bajo cuyos límites se compone de 78 fa-
uegas y 6 ^elemines, equiva!entes á 50 hectárea^, 55 áreas,
10 centiáreas, 1 decímetro y 7 centímetras: contiene G50
encinas y 335 chaparres: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los GO escudos 100 milésimas de renta anual
quo le han graduaclo los peritos en 13^2 escudos 250 milé-
simas; tasado e] arbolado en 502 escudos y el terreno en
1500 escudos, haeen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G59 del inventario.) Otro peda•r.o de terre-
no, al sitio del collado de los Jardines, de la anterior pro-
cedencia ;y término, v liac,ta á N. camino Real, á i.. tierras
da Villanuc:va, á S.^hazas del cerro de ias Cafias y á P. ha-
zas Cañada de NaFa-vacas: ba,jo cuyos límites se compone
de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 19 área5 y 80
centiáreas: contíeue 172^ encinas y 121 chaparros: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 83 escurlos 500
milésimas de renta anual qua le han seŭa'ado los peritos en
1878 escudos 750 milésimas; tasado el arbolado en 2340
escudas y el tez•reuo en I000 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G5S del inventario.) Utro pedazo de terreno
al pago del cerro de las Caŭas, de la anterior procedencia •y
término, y linda á N. collado de los Jardines, <i L. tierras
d8 Villanueva, á S. arruyo de Guadalcazar y á P. haza ço-
llarla de los Jardines y arroyo Navaltablado: bajo cu^>os lí-
mites s9 compone de 7 0 fanegas, equiva entes á 45 hectá-
reas, 7 áreas, 73 centiáreas y 4 decímetros: contieue 147U
enciuas y 32U chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado or los 78 oscudos a00 milésirx,as de renta anual
que ilo hañ seizalado los pe°itos en 17 7 3 oscudos; tasado el
arbolado en 1755 escudos y cl terreno cn 1400 escudos, hacen
tipo para la subasta.

'1'odas las suertes ^le este quinto tienen su eutrada por
el arroyo do Navaltablado y el camino Real y sus abrevade-
ros en el dicho arroyo.

^^^^i^z^® ci^ i^a^c-al^^ozu^lo.

Núm. 74i (Gv9 del inveutario.) Utro pedazo de terreno del
quinto rlc :; aval pozuelo, radicaute en la dehesa de la Ja°a
y sitic^ c;e la eaŭa^aa dv lrs ^oletos, t^rmino de Tarrecampo,
proce^lente ^le sus propios, y linda. á'^N. arroyo de Cuadal-
cazar, á, L. h^cza zalaur;ia^ de la Garranchosa, á a. corcas de
Francisco Iŝ lanco y á I'. tierras dé Pedroche: bajo cu^ros lí-
mites se compone de 50 fane^^^as, equivalcutes á 32 hectá-
reas, 19 áreas y 8^^' centiár^as: contiene 3UG0 encinas y 521
chaparres; no consta su arriendo: ha sido ca.pitalizado pc^r los
11G escu^.los 900 milésimas dc renta anual que 1, han seña-
.1.a^Io Ios peritos on 2G30 escu^i^s 250 mi^ésimas; tasado el
arbolado en 2G40 escuclo^ ^UO zuiiéwimas y el terreno en

2200 escudos, hacen.
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G70 del iave^aario.) Otro pedazo do terreno
al sitio de la^ zahurdas de la Garranchosa, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. arroy^ de Guadalcazar,
á L. haza do la fuente dc la Garranchosa, á S. cercas de3771

2800

I+rancisco 131anco y Alfonso Castillo y á P. haza Cañada de
los Coletos: bajo cuyos límites se compone de 50 fanegas,
equivalentes á 32 hectáreas, 19 ^ireas y 8t1 centiáreas: ĉon-
tieno 2GG2 encinas y 251 chaparro^: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 95 essndos 800 milésimas de
renta anual que le han seua;ado los peritos en 215^ escu-
dos 500 milĉsimas; tasado el arl•olado en 2585 escudos 500

milésimas y el terreno en ;^2^J0 escudos, hace:^

tipo para la subasta
Núm. 741 (G71 del iuventario.) Otro pedazo de terre-

no, al sitio de la Fuanta de la Garranchosa, de la anterior
procodoncia y térniino, y]inda á N. haza de las 'Lahurdas
cíe la Uarranchosa, á I,. arro,yo de Guadalcázar, á S. haza
cle los Hormazos de la Pamplina y á P. tierras de 11Ii1;•uel
lliai: bajo cuyos límites s:; co:^^pone dc 5G faueaas y 6 ce-
lemines, equivalentes á 36 hectáreas, 38 árcas y 38 centi-
ár2as, 5 decí:netr^s y 3O mzllcIlvtros; contiene 2025 enci-
na^ y 213 chaparros: no consta su arriondo: ha^ sido capita-
lizado por los 94 escudos 40^1 milésimas de renta auual que
le han scizalado los peritos eu 2124 escudos; tasado el arbo-

lado en 17'7G cscudos y el terreno eu 2200 escudos, hacen

tipo para la subasta.
Núm. 741 (G72 del inv2ntaria.) Otro pedazo de terre-

no, al sitio do lo^ Hormaz.s cie ia i'amplina, de la anterior
procedencia y térrriino, y linda á N arroyo de Guadalcá-
zar, á L. haza dcl 'Coril de Na^al-pozuclo, á S. tierras de
hliguel Diaz y á P. haza cle la fuente de ]a ^.larranchoza:

ba^o cuyos lícnrtes se c^mpon^ de 53 fanegasy G celemines,
equivalentes á 34 hect^íreas, 45 ^ír^as, 19 ccntráreas, G de-
címetros y 70 centímetros: contiene 2010 encinas y 235 cha-

parros: no c'onsta su arriendo: ha sido capitalizado por los
90escudos 100-mi'.ésimas de renta anua! que le han gra-
duado los peritos en 2027 escudos 250 milésimas; tasado el
arbolado 2002 escudoa 500 milésimas y el terreno en 1G00

escudos, haeen

tipo para la subasta. .
Núm. 741 (^73 del inventario.) Utra pedazo de terre-

no, al sitio del Toril de Naval-pozuelo, de la anterior pro-
cedeneia y término, y linda á N. arroyo cle (^uadalcázar, ^i
L. haza nombrada Lncinar del Concie, á S. tierras cle Ber-
nardo llartos y á Y. haza nombrada Harmazos c'.e la Pazn-
plina: bajo cuyos límites s^^ compotze cíe 50 fone;;as, equi-
valentes á 32 hectárea^, 19 áreas y 80 ccntiáreas: cantienc
980 encinas y 420 chaparros: no consta su a,rriendo: ha si-
do capitalizado por los (i2 escacios 700 nzilésimas do renta

2002

3340

anual que le han t;raduaclo los parztas en 1410 escudos 750
milésimas; tasado el arbolaclo 1093 e^cudos y el terrer.o en

1000 e,cudos, hacen

tipo para ]a subasta.
Núm. 741 (G74 dcl inventario.) Otro pedazo de tprre-

no al sitio del. encinar ciel Conde, de la anterior proc^dencia
y término, y linda á N. y i. arroyo cíe Gua ĉlalcázar, á 7.
tierras de 141iguel y I3art^lomé Rosas y á P. haza nombrada
dcl 'I'oril de Nava-pozuclo: bajo cuyos límites se compono

284U 500

4785 500

3. 7G

3602 500

2093

de 87 fane;as, equival^utes a ^G^ hectáreas, 2 áreas, 7G•
centi<íreas, 9 decímetros y 4 centímetros: contiene 544 onci-
nas y G5 chaparros: no aonsta su acriendo: ha sido capitali-
zada por los G escudos de rerita anual quo le han graduado
los perite^s en 1`350 escudos; tasado el arbalado eu 5^0 escu-
dos 5(;0 milésimas y el terreno en 1500 escudos, hacen 2000 500

tipo para la subusta,

Nota. Tu1as las suertes de este quinto tionen su entraáa por el camino de

la Bermejuela^al arroyo do ^iuadalcázar, en el cual tienen su abrevadero.
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1^ilOl'a,

Qui><l^o de ^11^ ardcro.

1^'i^tcas rústicas.

Núm. 741 (507 del inventario.) Un pedazo do terreno
pobl.i+lo de encinar y chaparral del quinto do Alvardero, ra-
dicanto en la dehesa de la Jara, al sitio del Polizar, término
de ALOra y procedente de su^ propios, y linda á N. y L.
suerto de Sebastian García, á S. y U. suertede Jliguel Be-
jarano: bajo cuyos límites se compone d^ 4 fanegas, equiva-
lentes á 3 hectar©as. 8 áreas y 16 centiáreas: contiene 98
encinas y 1G chaparros: no consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por los G escudcs 300 milésimas de renta anual guo
le han ^•raduado los peritos en 141 escudos 75U milésimas;
tasado el arb^^ladu en 114 escudos Z00 miléaimasy el torre-
no en 70 escudos, hacen
tipo para la subasta

Núm. 741 (508 del inventorio.) Utro pedazo do terre-
no poblado de encinar y chaparral, al pago del 1'olizar, do
la anterior procedencia y término, y linda á N. y L. suerte
de Antonio Rodrig•uez, á S. y U. suerto de 111igu ĉl Rodri-
guez: bajo cuyos límitea se compone de 4 faneóas, equiva-
lentes á 3 hectárcas, 8^ireas y 1G ccntiáreas: conticne 68
encin^s y 3G chaparros: ;ro consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por los G escuclos'^00 milésimas de renta annal que
le han gra^íuado los peritos en 139 eacudos 500 milésimas;
tasa+lo el arbolado cu 87 escudos 200 milésimas y el terreno
en 7U escudos, haceu
tipo para la subasta.

Núm. 741 (50cJ del inveutario.) Otro pedazo de terre-
no pobla-lo de encinar y chaparral, al pago del Polizar, ^le
la anterior procedencia y término, y linda á N. y I,. suerto
de Juan Nladrid, á S y U suerte de Italael Lopez: bajo cu-
yos límites se compor.e de 4 fanegas, equivalentes á^s he^-
táreas, 8 areas y 1G centiáreas: contiene 72 encinas y 25
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 7 escudos 100 milé^imas derenta anual que le han gra-
duado los pcritos en 159 escurlus 75U milésimas; tasado el
arbolado en 89 escudos 200 milésimas y el terreno en 70 es-
cudos,hacen
tipo para la subasta.

Núm 74I (510 .iel iuventario.) Otro pedazo do terre-
no poblado de c,ncinar,y chaparral, al sitio del Dolizar, cle la
antertor prccedencia y *.érmino, y linda á N. y L. suerte de
Francisco Brjarano, á S. y 0. suerte de Antonio bluñoz:
bajo cuyos límites se cc,mpone do 4 fanel;as, equivalentes á
3 hectareas. 8 áreas y 1S centi^ireas: contiene 7•^ onciuas y
2G chaparros: no consta su at•riendo: La siclo capitalizado
por los G escudos 500 milésimas de rcnta anual que le han
grariuado los peritos en 14G escudos 250 milésimas; tasado
el terreno en 70 escudos y ol arbolado en 94 escuclos 2UU
milésimas, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (511 del inventario.) ^ Utro pedazo de terre-
no poblado de encinar y chaparral, al sitio del 1'olizar, do
la anterior procedcucia y término, y linda á N. y L. suerte
de Bernabé Rizquez, á S. y 0. suertc de illiguel Ranchal:
bajo cuyos límites se compono de 4 fanel;as, equivalentes á
3 hectáreas, 8 áreas y 16 centiáreas: contiene 82 encinas y
18 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por los G escudo^ G00 milésimas de renta anual que le Lan
graduado los p+^ritos en 148 escudos 500 milésimas; tasa.io
el arbolado en JG escudos G00 milésimas y el terreno en iU
escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (5l2 del inventario ) Otro pedazo de terre-
nopoblado deencinary chap•^rral, al sitio del I'uli•r.ar, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. y L. su^rtc
de Antonio Ruiz, á S. y 0. suc•rte de Autoni ŭ C,'e^udo: bajo
cuyos límites sc compone de 4 fanel;as, equivalentcs á 3
hectáreas, 8 í:reas y 16 centiáreas: contienó 70 encinas y 2G
chaparros: no consta su arrien,lo: Ita si^lo capit:,lizaclo por lus
G escudos G00 tnilésimas do renta anual que le han gradua-
do los peritcs en 148 escudos 500 milésimas; tasado el ar-
bolado en 9G escudos 200 milésimos y el terrcuo eu 70 es-
cudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (513 del inventario ) Otru pedazo de terre-
no poblado de enciuar y chaparral, al sitio del Poiizar, do
la anterior procedencia y tértnino, y lincia á IV'. v L. suErte
de .1uan 14IuCioz, á S. y U. suerte de 13artolomc; ^N[u ŭoz: ba-
jo cuyos límites se compone cle 4 fanc(;•as, eyuivalentes á 3
hectáreas, 8 árcas y 16 contiáreas: csntien^ 77 encinas y
24 chaparros: no consta su arriendo: lra sido capitalizado
pór los G escudos 500 milésimas do renta anual quo le han

1$4 200

1 G^^ 200

16G G00

1G 200

graduado les peritos en 14G escudus 250 milésitr,as; tasado
el arbolalo en cJ4 escudos 300 milésimas y e1 terreno en
70 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (514 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado do cocinar y clraparral, al sitio del Polizar, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. y L. suerte
de José Peralvo, á S. ,y U. suerte de Antonio Alu ►toz: ba^o
cuyos limites se compono de 4 fanegas, equivaler,tes á 3
hectáreas, 8 áreas y líi centiáreas: contiene 84 eucinas ,y
28 chaparros: no consta su arriendo: ha sidocapitalizado por
los G escudos 90G milésimas de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 155 escudos 25U milésimas; tasado el
arbŭlado en 103 escudos G00 milésimas y el terreno en 70
escudos,hacen
tipo para la subast:i.

Ncím. 741 (515 del invantario.) Utro pedazo de terre-
no poblado de encinar y clraparral, al sitio del 1'olizar, de
la. anterior procedencia y tc;rmiuo, y linda á N. y L. suerto
de Juan Riz^^uez, á S. y U. suerte de l^ rancisco Uil: bajo
cuyos límites sa compono de 4 fanegas, equivalentes á 3
hect:ireas, 8 árcas y 1G centiáreas: contien^ 8G eucinas y
22 chaparrus: no consta su arriendo: ha si+locapitalizado por
los G escudos 900 milésimas da renta auual quo lo han gra-
duado los peritos en 155 c:scudos 2^0 milésimas; tasado el
arbolado en 103 escudcs 40U milíaimas y el tcrreno en 70
escudos, haccu
tipo para la subasta.

1G4 300

173 G00

173 400

ADVI:RT>Ĵ \CIAS. 1.a ^o se admitirán posturas que no ,:uhran el tipo ^le la subaQta.
?,• Ia precio en que fueren rematadas las fincas +le cornoraciones civrles, y

de mayor ó menor cuanlia, que se adjuclicarán al mej^^r poslur, lo pagará este eu
diez plazos i;;uales, á 10 por 900 cada uno. l:l 1.° í, lus quince dias siguientes aí de
verilicarsesuaclju^iicaci^,n, y I++s re^tantus con cl intérvalo de un ai,o, para yue en
nuevc quede cubierlo t^tdu su valor, se^un se previcue en la Iey de ! 1 de Junie
de 4 956.

3.' l.as fiueas de mayor cuantía del iatado continuarán pabáGdose en los i5 p!a-
zos y 1^ aŭos que pre^•ieuo el art. G." de la ley de 9.° de lIa}•o de 18^5, cun la bo-
n?ticacicn del ^ par 100 que el misme otoroa á lus compraclure, que anlicipe q uno ó
mas plazos, pudicndo este 6acer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
za, cunsuli^lada ó dif ^rid,i, conforme á lo cli^puestu en el articulu 20 ^e la mencionada
ay. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
raute 19 aitus. ^ los compraclores que anlicipen uuo ti rvas plazus, no se les hará mas
abono que el 3 pur 100 anual, en el concepto que el pa ĥo ha de elecutarse al tenar de
o que se cli5pone en las instrucciones de 31 de 11ayo y 30 de Juniu de 98^^.

4.' Seáun los antecedentes y demás datos que exister. en la Administracion princi=
pal d© propieclades y llerecltos del L'sladu de esta l;ruvincia las Iincas cle que se tra-
ta no se ltallan ^ravadas con car^a al^una; pero s, .,pareciesen posteriormc^nle, se in-
demnizará á los compr,adnres en los términos que en la citada ley se determina.

G.° Si dentro del iern;ino de dos a6os sibutentes á I^t adjudicacion de la tinca clel
rentatant•^ se enlabla^e reclamacion sobre etce^o ú fa;ta cle cabi^ia, y del expea[enle
resultare que diclia falta ó ex^eso i^uala á la quinta parte de lo e^presado eu el anun-
cio, será nula la vc^nla, quedando por el coutrariu (irmc y subsistente y siu derecho á
inclcmnizacion cl l;stadu ni el compraaor, si fa falta ó caceso no llc^ase á dictta quiu-
tad arl,.

G.' Los ĉompradores de bienes comprendidu^ en ias leves de L'esamortizacion,
sulo po,lrán rccl^cmar por los defectos quc cou po^teriuriclad ^ á la tasacio q sufran las
lincas por falla de sus cal,id,a seitalaclas, ó {:or cualduiera olra causa justa, en el tét-
mino intprorogable de 1 i; dia^ desJe el de la totna c!e posesiou. La totna de pu:esion
será ^ubernaliva ó judicial, segtcn convenLa á los catnhradores. LI que veriticado el
pa{Cu del primer plazu clel importe dc•I rei:+ale, dejare de lomarla en et término de un
nre.^, se coasi,lerará como poseedor para los ef'ectos du csta disposiciun,

7.° L'l L'slaclo no anulat•á las veutas pur faltas i,perjuicios causados por los aóen-
tes de la ^1^lwinislracion, ó independientes de la volunlad de los compradores; pe-
ru quedarán á salvo las acciones cíviles ó crirnina!es quc^ procedan contra lo^ culpables

3.° Lss reclamaciones yue con arrc^lo al art. 1 ^3 de la instrucciou de 31 ŭa
11ayo de 18áG, deben dirióirse á la Adu,iccistraciun antes de cnlablar en los luz^a-
dos de primera iustancia detnaudas coutra las tincas er.a^ena,las por el LSIa+Jo, de-
berán iucear^e en el téctnino preciso dc los seis me^^s tntnedialamente po^t•^riores
á la djudicaciun. I'asado e,le lermino solo se aJmitiriu en l03 Juzbados ordin2rios las
acciunues de prc;piedad ó de ulros derec6os reales subre las lincas.

Lstas cuesliunes se sustanciarán con lc^s poseeaores, citándose de eviccion á la
,^dministracion. ^

9.R Los derechos de expediente lrasta la toma de pose^io q serán de cuenra del
rematante.

iU. A la vcz que en esta capital, en cl mi;mo dia y bora, las fincas cfe mayor
cupntía se remalarán en la villa v córle de 111adricl y en el partidu de Puzoblauco y
las de menor cuanlia en esta ciue^ad y en cl hartido de Puzoblanco.

1^UT:^S. l.^ Se cousideraráncon ► o 13ienes cle Corpuraciunes civiles, los I'topios, Be-
nc licencia é Inslrucciot, pcibli^a, cu}•os productus r.u se inhres^n en l^^s eujas clcl L^ta-
du y lus den,ás bienes yue de uifereules denominaciones, correspondan á las prc-
vincias y toclos los pueblos.

5.^ Son bieucs clel Lslado los que licvan este nombre, los da Instruccion pti-
l,ltca superiur, ^•u}'os productos ingresan en las cajas del L'stado, y los del Sect^eslro
ctel ex-infanle don Garlo^, lus de las órdenes militsres cíe S^^n Juan de Jera^alen,
los dc cofradi,,s, Ul^ras Pias, Santuario3 y todos lo^ pcrtenecicnles ó que se (tallen
disl'rutanclo los iudi^•iduos ó corpuraciones eele^iáslicas, cualyuiera que sea ^-a pri-
u,ero, orióen ó cláusulas Ue su fundacion á egcepcwn de las capellacias colaitvas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas 'en el precedente anunciŭ .

(:órdoba 1G de Abril de 18G7--L+'t Comisiona:lo priucinal de Ventas de
13ienes Nacionales, Cr'abricl Alvarez ^ ^llcndiz2La1, _

Imprculti de Rujo y Comp.a, Arco-Rcal ^ J.
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